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5. CESIÓN DE PARTICIPACIONES A TÍTULO GRATUITO 
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12. MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA 
13. BYRON ANDRÉS VALLEJO ARTEAGA 
14 DIEGO DAVID VALLEJO ARTEAGA.- 
15 ANA MARÍA VALLEJO ARTEAGA o 
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a or, hoy día, veinte Y siete de mayo del dos mil diecinueve 
22 (2019), ante mí, Doctor SANTIAGO “FEDÉRICO GUERRÓN    
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
escritura, de esta escritura por una parte, ELSA HIPATIA 
ARTEAGA VALDIVIESO, ecuatoriana, con mumero de cedula de 
ciudadanía uno siete cero tres cuatro dos ocho cinco cinco cinco, 
de estado civil casada con el señor LUIS BAYRON VALLEJO 
MAYA, ecuatoriana, con número de cedula de ciudadanía uno 

siete cero dos siete cuatro siete cero cinco cuatro, mayor de edad, 
domiciliado en Edificio La Recoleta, oficia 45 , calle Catalina Aldaz, 
con número de teléfono cero dos dos nueve cero dos mueve dos 
tres y correo electrónico. psalinassalinasvillacres.com; y, por otra 
parte, los señores los señores MAURICIO FERNANDO 
VALLEJO ARTEAGA, ecuatoriano, con número de cedula de 
ciudadania. uno siete uno cuatro uno tres cero ocho cinco 
uno, de estado iv casado, mayoz.de:odad, donado co la 
avenida Catalina Aldaz o N tres cn Big dos tres 
Seo y Avenida Poggi Edu Bejstol. Parés oficina 
quinientos dos, pora Hago, cantón Quito, prova de 

Pichincha, con múnéro de fsétong sr ob testa dos Éaro 
  

     
    

    

la avenida Catalina. Aldaz RRE 
dos tres cero y Avenida Po 
Parc, oficina quinientos dos, 

Quito, Provincia de Pichincha, con
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ecuatoriano, con múmero de cedula de ciudadanía uno siete uno 
dos nueve cero cinco seis tres cinco, de estado civil casado, mayor 

de edad, domiciliado en la avenida Catalina Aldaz, con número N 
tres cuatro-dostres-cero y avenida Portugal, edifico Bristol Pare, 
¿fcina quinientos dos, parroquia Iñaquito, canton Quito, proviawva. 

de Pichincha, con número de teléfono cero dos tres tres tres dos 
cuatro site seis uno y correo electrónico dvalleicdvalmacor.es y, 
ANA MARÍA VALLEJO ARTEAGA, ecuatoriana, con número de 
cedula de ciudadanía uno siete cero ses cero cuatro ocho cero cero 
cuatro, mayor de edad, domiciliada, en la ciudad de Guatemala, 
Republica de Guatemala, con múmero de teléfono cero dos dos 

mueve cero dos muere dos tres y correo clctrónico 
psallnasQsalinasvillcrescom. Debidamente representada por el 

señor Las Bayron Vallejo Maya,,comor se: desprende del poder 
geral que e ajusta compita; encia onari 

NN sar, 
ejercer el comercio y Sbligaas Gonlorme alle, a quienes 

  

   
por mi args a ga cid poli Go canos 
habilitantes, y quieásal elechsi d preñónis inpmento 
coneren su orcos para la veriicación de su 

ión Ciudadana" de la Dirección General de Registro Ci 
¡calign y Cedulación; cuyo documentos generados eh Jféa;
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1 - separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
2. sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
3. seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 
4 minuta. “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 
5 Públicas, a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de 
$ Participaciones a Título gratuito de acuerdo con las cláusulas, 
7 estipulaciones y declaraciones siguientes: — PRIMERA: 
8  COMPARECIENTES.- — Comparecen al otorgamiento y 
9 suscripción de la presente Escritura Pública las siguientes 

10 — personas: Por una parte, en calidad de cedentes, los señores 
11 cónyuges: ELSA HIPATIA ARTEAGA VALDIVIESO, 
12. ecuatoriana, con mumero de cedula de ciudadanía uno siete 
13. cero tres cuatro dos ocho cinco cinco cinco, de estado civil 
14 casada con el señor LUIS BAYRON:.Y 

     
  

/ALAEJO. MAYA, 
15 ecuatoriano, con pomor Seca de ciudada uno siete 
16 cero dos siete cuatro sicte cero cinco cuátro mayo edad, 

1 domiciliado en EAInG La Rgcóleta) lcina'45, calle Calaina 
1 
19 
20 
a 
2 
23 poder general que se adjunta cóio 

CESIONARIOS. “Todos los
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diecinueve de julio de mil novecientos noventa y seis e mscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Quito, el diecisiete de febrero de 
mil novecientos noventa y siete, se constituyó VALMACOR 
COMPAÑÍA LIMITADA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, con domicilio en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, cuyo capital social actual es de CUATROCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD/.400.00). Dos — El capital social de la compañía está 
integrado de la siguiente manera: ELSA HIPATIA ARTEAGA 
"VALDIVIESO, con veinte participaciones; y, el señor LUIS BAYRON 
VALLEJO MAYA con trescientos ochenta participaciones, Todas 
las participaciones son de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Tres. La Junta General Universal y 
Extraordimaria de Socios de VALMACOR-COMPAÑÍA. LIMITADA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, celebrada cl 

día vemte y cinco de mazo de dos mil diecinueve, con: el voto 
vunárume del capta sdclal pagado, autorizó las siguientes cesones 
de participaciones: 'a) Cesión de participaciones de la socia 
ARTEAGA VALDIVIESO ELSA HIPATIA a favor: del señor 
MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA, 'b) Cesión de 
participaciones del soció. VALLEJO MAYA LUIS BAYRON a favor 

del señor MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA; c) Cesión 

de participaciones del socio VALLEJO:MAYA LUIS BAYRON a favor 

  

28 ade segosaÑA MARÍA VALLEJO ARTEAGA. Todo lo cual consta de
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la copia de dicha acta que se agrega a la presente escritura pública 
¡como parte de esta, TERCERA: CESION. - Con estos antecedentes, 

la señora ELSA HIPATIA ARTEAGA VALDIVIESO cede a título 
gratuito, a favor de MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA, 
veinte participaciones que tiene dentro VALMACOR COMPAÑÍA 
LIMITADA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS de 

un dólar de los Estados Unidos de América dada una. Así mismo, 
el señor VALLEJO MAYA LUIS BAYRON cede, a titulo gratuito, sus 

participaciones en los siguientes montos y cantidades: a favor de 
MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA, cien participaciones; 
a favor de BYRON ANDRÉS VALLEJO ARTEAGA, ciento vemte 

participaciones; a favor de DIEGO DAVID VALLEJO ARTEAGA, 
ciento veinte participaciones; y, a favor de la señora ANA MARÍA 
VALLEJO ARTEAGA, cuarenta participaciones. Todo lo cual 

consta de la copia de dicha acta que se agrega a la presente 
escntura pública como parte de esta. Todas las participaciones son 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. En virtud 

de la cesión de participaciones que antecede, los señores 
MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA, BYRON ANDRÉS 
"VALLEJO ARTEAGA, DIEGO DAVID VALLEJO ARTEAGA; y, ANA 
MARÍA VALLEJO ARTEAGA, pasan a ser socios de la compañís; 
con todos los derechos que la Ley les reconoce como tad, eny 
consecuencia, el capital de la compañía queda est



¡ 
a 
w 
1 
15 
15 

v 
18 
19 
20 
a 
a 
a 

SN . 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

  

  

  

  

  

  

            

r NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SOCIO [CAPITAL] CAPIT | PORCENTA] NUMERO DE 
SUSCRI | AL JE | PARTICIPACIO 

TO |PAGAD NES 
o 

MAURICT 
o "| uso | uso | 30% 120 

FERNAN | 120 | 120 
DO 

VALLEJO 
ARTEAG 

A 
BYRON 
ANDRÉS | USD! USDI. 30% 120 
vaLLEJO | 120 | 120 
ARTEAG 
DIEGO 
DAVID | USDL | USD, | 30% 120 

vaLtEJO | 120 | 120 
ARTEAG 

A 
AÑA 
MARÍA | USD/. 40| USDI. 10% 40 

VALLEJO 40.00 
ARTEAO 

A 
TOTAL | USDL | USD, | 100% 400 

400 | 400 
  

Además, debido a la cesión de participaciones que se ha 

perfeccionado mediante este instrumento, los CESIONARIOS 

expresamente autorizan a la abogada Cecilia Salazar Sánchez, 
para que pueda notificar esta cesión a la compañía, así como. 
a la Superintendencia de Compañías, CUARTA: CUANTÍA. - 

Por mutuo acuerdo entre las partes, éstas declaran que las 

cesiones incluidas en este instrumento se efectúan a título 

A sin embargo, fjan la cuantía del presente acto en 
vos dólares de los Estados Unidos de Améri 

e impuestos que demande el otorgamiento de est 

GX Pública serán de cuenta de los CESIONA) 

100,00). QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS. - Todos 
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SEXTA: AUTORIZACIÓN.- ELSA HIPATIA ARTEAGA 

VALDIVIESO en mi calidad de cónyuge del socio LUIS 
BAYRON VALLEJO MAYA autorizo la cesión de 20 
participaciones que mi cónyuge mantiene en VALMACOR 
COMPAÑÍA LIMITADA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS. LUIS BAYRON VALLEJO MAYA en mi calidad de 
cónyuge de la socia ELSA HIPATIA ARTEAGA VALDIVIESO 
autorizo la cesión de 380 participaciones que mi cónyuge 
mantiene en VALMACOR COMPAÑÍA LIMITADA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. SÉPTIMA: 
ACEPTACIÓN. - Los cedentes y los cesionarios declaran que 

aceptan este contrato en todas sus partes. Además, los 
cesionarios expresamente aceptan no tener ningún reclamo 
que formular en contra los cedentes, por ningún concepto, ni 
hoy, ni en el futuro. Los cesionarios aceptan la presente 
cesión a título gratuito en todas y cada una de las partes, 
manifestando el testimonio de su agradecimiento a los 
CEDENTES, ELSA HIPATIA ARTEAGA VALDIVIESO y LUIS 
BAYRON VALLEJO MAYA, quienes se dan por notificados, 
OCTAVA: TRÁMITE DE LA CESIÓN.- Las partes contra! 
quedan autorizadas para obtener que, del presen 
instrumento escriturario de cesión de participaciones/ se 
siente razón al margen de la inscri mn 
Mercantil referente a la constitución, e 

constitutiva de VALMACOR COMPAÑÍA LIMIT,    ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. US 
otario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para
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la plena validez de la presente Escritura Pública y agregar los 
documentos habilitantes? HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 
queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 
misma que se halla firmada por el abogado Cecilia Salazar S , 
con matrícula profesional número uno cero tres siete dos del 
Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 
los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue 
por mí el Notario al compareciente, aquel se ratifica en la 
aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 
acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 
escritura, de todo lo cual doy fe.- 

A o 
Cc, (103421335-S 

ad 

CELS TAN Pe VALLEJO MAYA 
00. FOZFÍTO EG 

Cal 
FERNANDO VALLEJO ARTEAGA 

cook pret2005- 1 A 

ss 

'BYRON ANDRÉS VÍ ARTEAGA E 

Be ¡HNOS
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, Eprcih 
2 DIEGO DAVID VALLEJO ARTEAGA. 
4 001712905635 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAOROINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS. 
DEVALMACOR COMPAÑÍA LIMITADA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

En la cludad de Quito, alos 25 días del mes de marzo de 2019, 3 las 20900, en/a Av Catalina 
Aldae N34-230 y Portugal, Edlfca Bristol, los socos de VALMACOR COMPAÑÍA LIMITADA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DÉ SEGUROS, deciden por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universa. Los siguientes sacos presentes y los votos que» cada uno 
corresponde en función de sus parijpacones sociale, son. 

socio NÚMERO DE VOTOS 
ARTEAGA VALOMIESO ELSA 20 
VALLEJO MAYA LUIS BAYRON 280 

TOTAL 200 
Actúa como Presidente de esta Junta, el señor Luis Bayron Valejo Maya, en su calidad de 
Presta dela Compañía, y, como Secretario dela Junta, el señor Mauricio Fernando Vallejo 
Arteaga, on su calidad e Gerente. 

  

Mablendo comprobado la asistencia del cien porciento dl capital social, el Presidente dear, 
Instalada la presente Junta General Estraordinaa y Unveral, al amparo del artículo 238 de la 
Ley de Compañias y, dispone que se lez el orden del dí, al cual edo por Secretaría, es: 

1. Cesión de paripaciones dela socia ARTEAGA VALONVIESO ELSA HIPATIA 3 favor del señor 
MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA 

2, Cesión de partepaciones del soclo VALLEJO MAYA LUIS BAYRON a favor del señor 
MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA 

3 Cesión de partidpacions del socio VALLEJO MAYA LUIS BAYRON a favor del señor BYRON 
ANDRÉS VALLEJO ARTEAGA 

4, Cesión de partcipacions del socio VALLEJO MAYA LUIS BAYRON y avor del señor DIEGO 
DAVID VALLEJO ARTEAGA 

5 Cesión de partipacones del socio VALLEJO MAYA LUIS BAYRON favor de la señora ANA 
MARÍA VALLEJO ARTEAGA, 

Leido que fuera el orden del día el mismo e aprobado por unanimidad, y o proceden tratar 

2, Cesión de participaciones de la socia ARTEAGA VALDIVIESO ELSA MIPATIA a favor del 
señor MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTERGA 

la socio Elsa Hipatia Artea Valdweso expone a la Junta su intención de ceder las 20 
paruepacione stlaes a favor del seña Mauricio Fernando Vallejo Arteaga 
RESOLUCIÓN DEA JUNTA. - La Jun por unanimidad autoriza ala socia Ela Hipatia Arteaga 
Valdwieso la cesión de sus 20 paraeipaciones a favor del señor Maurilo Fernando Vallejo 

5980 Gu 2. Cesifige participaciones del soclo VALLEIO MAYA LUIS BAYRON a favor del señor 
SI guiso vá Aaa 

is Bsyron Valejo Maya espone a la Junta su Intención de ceder 100 partipsGones 
favor del señor Maio Femando Valeo Arteaga 

    

 



RESOLUCIÓN DE LA JUNTA, - La Junta por unanimidad autoria al socio Luis Bayron Vallejo 
Maya la cesión de su 100 partidpaciones sociale favor del señor Mauricio Fernando Vallejo 
Arte 

3. Cesión de partipaciones del socio VALLEJO MAYA LUIS BAYRON a favor del señor 
BYRON ANDRÉS VALLEJO ARTEAGA 

El socio Luts Bayron Vallejo Maya expone a la Jura su Intención de ceder 120 participaciones 
socials favor del señor Byron Andrés Vallejo Atezga. 
RESOLUCIÓN DE LA JUNTA. - La Junta por unanimidad autoriza al socio Luis Bayron Vallejo 

Maya la cesión de sus 120 participaciones sociales 2 favor del señor Byron Andrés Vallejo 
Arteaga 
4. Cedón de participaciones del socio VALLEJO MAYA LUIS BAYRON a favor del señor 

DIEGO DAVID VALLEJO ARTEAGA. 
Al ocio Luis Bayron Vallejo Maya expane ala Jurta su intención de ceder 120 participaciones 
sociales favor del señor Diego David Valejo Arteaga. 
RESOLUCIÓN DE LA JUNTA. - La Junta por Unarimidad autoria al toco Diego David Vallejo 
Maya la cesión de sus 120 partidpaciones sociale a favor del señor Byron Andrés Vallejo 
Ar 

  

5, Cesión de participaciones del socio VALLEJO MAYA LUIS BAYRON a favor 
ANA MARÍA VALLEJO ARTEAGA. 

  

Fl oo Luli Bayron Vallejo Maya expone ala Junta su intención de ceder 40 paripaciones 
xocales favor delo señora Ana Maria Vallejo Arteaga. 

  

RESOLUCIÓN OE LA JUNTA, - La Junta por unanimidad autoriza al socio Luis Bayron Vallejo 
Maya la cesión de sus 40 participaciones sacals 2 favor de la señora la señora Ana Mara 
Vallejo Arteaga. 
1 Presidente de la Junta, solita que la Secretaría efetie el cuadro de Integración de capital 
como quedará luego de as cesiones aprobada por la Junta. Se epone el cuacro de integración 

¿que quedaré conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  
  

  

zona CAPAL | CAPITAL | PORCENTAJE | — NUMERODE 
suscrrto | PasaDo 

MAURICIO FERNANDO 
vaueo amreaca | uso/ 120 [uso/-170 | sw 

"YRON ANORÉS, 
vauejo amreaca | usoy 120 [usoy 120] 30% 

DIEGO DAVID VALLEJO | 
ARTEAGA. uso/ 20 |uso/ 120 | 30% 

ANA MANÍA VALLEJO 
ARTEAGA. usof.4o | soy. 10% 

10.90 
              

TOTAL Vo | uso). | 10% 
00 ya  



la
 

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro e integración de capta presentado, yque ha sido 
onsolidado, una ver efectuadas las cesiones departlpacione aprobadas on asta junta. 
Habigndose tratado el punto del orden el día, se concede un receso paa la redacción de la 
presente acta, la misma que luego de ss lectura es aprobada por unanimidad por los 
asistentes, para constancia de lo cual firman en unidad de acto todos los socios de la 
compañía 

  

>? 

ER ate lit, 
ARTEAGA VALDIVIESO ELSA. VALLEJO MAYA LUIS BAYRON pb aa 

PRESIDEÑTE DE LAJUNTA 

Dl 1 e ca e cir 
MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA. 
SECRETARIO DE LAJUNTA, 

   



       

BEPLILICA DE ECJADOR 
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ito, 2 de urio det 2018 

hlauricioFamando Vallejo Arteaga: cad. 
Demi consioració, 

Me complace comunicarle que la Junta General Exbacrára y Unversl de Socios de 
Vatmaco Compañia Umtca Agora Asesora Productora de Seguros, sra hoy jueves 23 
dejao del 2018, ro el acota e asp stes come OERENTE dal mima por el parco 
star de DOS años a cotas desa la fecha de inscrigción del present nombramiento 
on el Registro Mercantil dl cantón uo. El Gerente jocal recresenación leg, July 
estruc ela compañía. 

     el Registro Merce del mismo. 
cani el 17 de febrero de 1997 Lá compañía cambió su denominación a Vaimacor Compañía 
Limnada Agencia Asesra Produce de Seguos mesita escura púbica corgada 0 de 
marzo ds 1989 arta la Notaria Púbica Décimo Oueva del cartón Qui, e psc en el 
Regio Mecant el miro canten el 3 de lo da 3999. 

de Bayrog'Valjo Maya 
Presione dla Jia Cane! 

Mastamanta, 

to, 21 de Jn del2018 
Con esta fehn decoro Pubar acegtado ol cepo de Gerunto de la compañía Valmacor 
Compania Linda Agencia Asesora Producira de Sogurs. 

Qt e 
Arteaga doy le a 

"Nacionalidad: Ecuztriano 
CCNa. trans! Se 
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REGISTRO MERCANTIL DELCANIÓN QUITO. 

RAZÓN DEINSCHIPCIÓN DELOMBRAMENTO. 
  

  

  

  

HOMERO DEABRERIORO | [90 
FECHA DE INSCAPCIÓN: AO 
NÚMERO DE MSCRPCIÓN | 10776 
GTO: 1550 DENOMIRAMIENTOS 
  

2_ DATOS DEL MoMaRADEÍnO: 
FOMBRE DELA COMPA ADAC CONPANTA MITADA AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 
NOMBRES UE ASMINISTRADOR | VALLEJO ARTEAGA MAURICIO FERNANDO 

  

  

  

  

    «[ibenmacación renos 
TARO: GeRentE 
PENOSO AÑOS 
  

  

TE 

  

        CONQUE EMECIDUA, ALEACIÓN O MOFCADÓN ATEO DE TA PASTE PRIÓN,          

    

   

LA INOALIDA. LOS. e EN BLANCO NO SON NECESANOS PARA LA 
VALDEZ DAL SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

y 
ames Doo ve 2018 

A   



r 
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%% REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1ro1aa110001 
RAZON SOCIAL: VALMACOR CIA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

CUECONRRUrDE — orROs 

comtacoR AUNAR ARMAS ALA pu 

e cmo sao recorren rg 

ACTDADECOMOwEA PACA: 

ANEXO ACOONTAS,PARTÍOPES, SOCIO MMEMBROS DEL IRECTORI Y AOMMBTRADORES 
ANEXO RELACION OEPENOENCIA 
ANO TRANBACOONAL PUFICADO, 
DECLARACIÓN DEMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
*DECLAACIÓN E RETENCONES ENLASUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DEA. 
E ET 

FUACCION: — URECIOAL NOTA POCA cemaDos: a 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: Aro13a1o10001 
RAZON SOCIAL: VALMACOR CÍA, LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS. 

ESTADLECAMENTOS REGISTRADOS: 

NOMERECONERCIAL: — VAAACORCIA LOTA. ts. 
ACTAS ESOMÓwCAS: rec namecr 
wVENTADE AMES DE SEGURO DE VEA Y OTROS TIPOS DE sEcUNOS. 

UCCIÓN ESTARLECMINTO: 
PENA AEREO OO Per E BA E VENTA AD o TE PA ma MO ESAS EOLICCOA: e EG Oreiro 

A 
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Notaría 

    

        
     

HA. INDETERMINADA 
bI_ZÍCOPIAS "NP 
   En la a, 

Repubios del Enuadar, hoy din. VEINTE Y SEIS (20) de 
JUNIO del DOS MIL CATORCE, arie ii, DOCTORA 

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL 

  

   CANTÓN QUITO, comparecer, cor une paris 0 
JUAN CARLOS CABAS 

  

poderda! 

  

ORTIZ y 

  

per obs ps 
ler LUIS BAYRON VALLEJO 

'ATIA ARTEAGA VALDN 

  

propias ter 

    

:s, los cónyuges € 

    

E: MAYA y señora ELSA HIP 
us propios deracie    

    
    

  

a excepción 
  ecuatoriana, 

qien es de nacionsidac colo       Oxiz, q 
adas en este ciuda de Qu



     
SEÑORA NOTARIA, 

  

presertan para que el 

       
   
   

    

PRIMERA: — COMPARECIENTES, 
      

umento: per bra 
parte én cardos de los conga 
CARLOS CABAS ORTIZ y señora ANA MARIA VALLEJO 
ARTEAGA, casados, por sue prapes derechos y por a 

  

  lidad de apccerstos. tos cónyug:    r Lus == BAYRON VALLEJO MAYA y señora ELSA HIPATIA 
ARTEAGA VALDIVIESO, casados por sus propios cerachos - SEGUNDA: PODER GENERAL: Por el presente documento les poderdantes otorgan poder general cual en derecho ee 

regulere, a favor de los señores: LUIS BAYRON VALLEJO MAYA ylo ELSA HIPATIA ARTEAGA VAL O de Pecienslidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado (51 casados, porí iadores de las cédulas de ciudadanía números no siete cero dos siete 

  

     
     

     

    E. respectivamente, a qui $n adelante se les dendíir somo las apoderados, pala q 3 ea nuesto nombre y aga) Ya ses conjuntamente con ¡5 4 

  

   



   

  

    
        

   

    

    
   
    
     

   

   
   
   
   
   

   

  

   

       
    

020426 

las Factiadar 

  

a e e 

  

lransíane, permutar 
E, Sravar en tunicuer forma e los 

de cualquier ex eldas 

  

    
     
    
   
      

  

      

  

   

poderdantes, pudiendo par 
y demás conciesoro 
Regsio de 
  recibos deere:     picador ca 

de cancelacion da cuctes ade soncaan     
venta, contratos us exordemiento financiero 

  

    

      

erbdilos — huporecarios minitas, escruras 
relacionadas con les astas y contratas en gencral «e 
en nombre de <. sin Imitación el res 

Ser canteros 

  

yncloras en genera: e 
convenios: ce lór és pazo y ob        

enteriormemie. Dos. Abrir, cerrar cuemt 

  

       

  

    

de los pudercamios, cobrar checa 

  

descartar, cobrar y prole    giros cer 

    

Imacenes generales y cualquier otro uocum 

y cancelar cuentas de ahorro     

  

polizas, abrir, dspost 

hipetecaria, prendaria y de cunlquier oy 

 



  

     

    

  

esmerte Y de 
  

     
pomo y retar a 
sie y anses letras 
cobros, y asentar caminos ce 

o Tras Aer 

  

Aervetarmes 
h ante lodo clase de       

ss Jutiacios y 
lar autoridad 

  

Admwistramss, Políicas Porcile, Lalboral 
latclales y en gener! ame ae 

  

  

ee igualmente pera que resllcs el támic ente le curo Compstante, Igualmente pera que puede reslizar cuslqiónr E trámite ante cusguier este pública O prota 
      Servicio de Rentas inter '0 Ecustoriars so Seguricad Social 1E,5.5. para que pueda entablar demencas 1% demandas, desistr del proceso y de la prota: Conciliar, transigi, someter a arbitis 

   
   

    

isles la representación se enteres *  lorgada pera todo el proceso Incluso para ja ejecución ce la Semencia y el cobro de costes y costos, legitmando e Spoderada pera su intervención en el proceso y realización de 73 todas los actas del mismo; presentar escritos, recursos, 32. suscriblendo cartas, declaraciones Juramentadas de tada cias, 38 Así como escritos, recursos, solicitudes y cualquier oo documento necesario.- Cuarto... Efectuar la cobranza de todo 

    

    

  



   

       
202324000) del Barco Pictinero 

3 Powerade a deñera ELSA HP. 
(ESO Sei     

       

  

   

  

   

   

    

ARTEAGA VAa.Di 

  

so   lores y 102 

  

Waces lo creyese convoniento- Siete. 
"ipoiecedes. Leventar pronibicanas de         

    

    
   

    

     

    

enajenar y 

  

vir setrnoros tami 

  

5.- Oeho.- Para ue 
pueda comprar O vender accanes o 
participación   

eualqua recibir lodos los beneficios que 
le corespondas por tener ls calidad de socio scciomsta de 

¡cualquier compañía, además de recia 

  

's Ltidados de   

la o cooperstiva a la que soa socio. Nueve.- 
El presente parler es ahsolulo para los fines ctorgedos déntro o 
fuera del pels, y no podrá ser tachado de insulicier:     por 
«aingún motivo, aunque no existiera clausula exprese, para 

interese 

  

poder cumplir a cabalidad con todo lo que bene!    

  

  



HASTA AQUI LA MINUTA       
  

  

  

Fa 
ANA MIRA VALLEJO ARTERGA ES. 150% 

: Mas clon oncaas care sr Cl An reir sg 

   



Qu. CA 
Factura: 002-002-000081708 20191701085C04082 

                

RAZÓN: De contormidad al A. 18 numeral 5 as le Ley Nola, doy e que Iss) otcopi(s) que amtecese(n es son) 
islas) is) documento(») oginajes) cue coresponde(a) a CÉDULA DE VALLEJO ARTERSA DIEGO DAVIDY OTROS y 
que me fs exi an ojos) Mes). ina vez pracicada(s) 1 coricacónies) se devuelve elos documental) an 6 
feas), consersando na copa de elas en e tro de Crbcciez La veracaad desu somenido y lo acond del (o) 
documentos) cericadol) es de resonsabiad excuta dels) cn:      
QUITO, 227 DEMAYO DEL2010, (1308), 

 



   
, DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

pl NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

ESCRITURA NÚMERO 2019-17-01-35-P01728 
Se otorgó ante mi en fe de ello, confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 
TÍTUTLO GRATUITO OTORGADA POR ELSA HIPATIA 
ARTEAGA VALDIVIESO, LUIS BAYRON VALLEJO MAYA, 
MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA, BYRON 
ANDRÉS VALLEJO ARTEAGA, A FAVOR DE DIEGO DAVID 
VALLEJO ARTEAGA y ANA MARÍA VALLEJO ARTEAGA, 
debidamente sellada y firmada en Quito a. veinte y siote de 
mayo de dos mil diecinueve, 

 





  

Factura: 001-001-000008449 

  

UA 
20191701005001030 

              

NOTANOA) ER ROGELO CAMPAL CHAN 
OTRA UNTADEL CANTEN UO 

      
  

     NOAA) MLAER OCELO CAMA CE 

ZO MAGOS TON OO. 

  

  

  

    
  

  

  

  

[== A TRAE PEE 

  

    [ran 
  

  

    
 



 



RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen de la matiz de Constitución de Ea compañía 
VALMACOR AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA (actualmente: Valmacor 
Compañía Limitada Agencia Asesora Productora de Seguros), de echa diecinueve de jo de 
mi novecientos noventa y ses la Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que 

torganlos señores ELSA MIPATIA ARTEAGA VALDIVIESO Y LUIS BAYRON VALLEJO MAYA, 
favor de los señores MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA, BAYRON ANDRÉS 

VALLEJO ARTEAGA, DIEGO DAVID VALLEJO ARTEAGA Y ANA MARÍA VALLEJO ARTEAGA, 
celebrada ante ol Doctor Saníago Federico Guerrón Ayala, Notario Triéstmo Quinto del 
cantón Quit, el velnte y sito de mayo de dos mil diecinueve en la cual la señora ELSA 
HIPATIA ARTEAGA VALDIVIESO, cede a título gratulo y trasero velos participaciones 

sociales de un dólar de los stados Unidos de América de valor nominal cada una, favor del 
señor MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA, el señor LUIS BAYRON VALLEJO MAYA. 
cede a título gratuito ytrasfee sus participaciones en los siguentes montos y cantidades: 
feror de MAURICIO FERNANDO VALLEJO ARTEAGA, cien partidpaciones, a favor de 
BAYRON ANDRÉS VALLEJO ARTEAGA, ciento veinte participaciones, 3 favor de DIEGO 
DAVID VALLEJO ARTEAGA, ciento vente participaciones, ya Tavo de ANA MARÍA VALLEJO 

  

  

ARTEAGA, cuarenta participaciones, de un dólar delos Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una, en ls términos y condicions contenidos en dicho Instrumento, ingresada 
“en el Libro de Protocolos de la Notaría Quinta, actualmente a mí cargo. Firmada y seda en 
Quito, ados deJull del dos mi ecinueve. SE 

[5 

ula



 



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAMILIDAD: 
  

  

  

  

LIMITADA. 
HÚMERO DE REPERTORIO: ENS, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2019 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. E 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIONES, 
  

2_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTANA TRIGESIMA QUINTA JQUITO /27/05/2019 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA? VALMACOR COMPAÑÍA LIMITADA AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 
DOMICILO DETA COMPAÑÍA: QUO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
"A CEDENTE ELSA ARTEAGA VALOMIESO TRANSIERE 20 PARTICIPACIONES DE UN DOTAR CADA UNA, 

FAVOR DEL CESIONARIO MAURICIO VALLEJO ARTEAGA; EL CEDENTE LUIS VALLEJO MAYA. 
TRANSFIERE SUS 380 PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA. 100,4 MAURICIO VALLEJO 
ARTEAGA, 120 A BYRON VALIEJO ARTEADA, 120 A DIEGO VALLEJO ARTEAGA Y 40 A ANA VALLEJO. 
ARTEAGA. SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 346 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 17 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1997. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DEVA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍAS) DEL MESE JULIO DE 2019     

   
POR RESOLUCIÓN N* 019RMO-2015) 

¡QUITO 
"DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY, MARISCAL ANTOMIO JOSÉ DE SUCRE 54-103 
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